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INTRODUCCIÓN 
 

La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente - está 

comprometida con la promoción y prevención de la salud de los colaboradores, 

por ello estableció los lineamientos para la planeación, ejecución, verificación y 

actuación mediante la prevención y control de enfermedades, investigación de 

accidentes, mitigación de riesgos que ponen en peligro la seguridad de las 

personas dentro de su ambiente de trabajo, así como la generación de ambientes 

y condiciones seguras.  

 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST desarrollado en 

la vigencia 202 3 se enfocó en preservar, mantener y mejorar la salud de los 

colaboradores de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 

Compra Eficiente -, estimulando la formación de una cultura en seguridad, 

prevención y el auto cuidado, acorde con la normativ idad vigente y el 

mejoramiento continuo del Talento Humano. En cumplimiento de la normatividad 

vigente, Resolución 312 del 13 febrero 2019 y Decreto 1072 de 2015 òDecreto Ēnico 

Reglamentario del Sector Trabajoó del Ministerio de Trabajo, dentro del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST, se realizaron seguimientos a 

la implementación observándose importantes avances, en pro del mejoram iento 

continuo y de las condiciones de laborales y el bienestar integral de los 

colaboradores.  

 

En cumplimento del Decreto 1072 de 2015 òPor medio del cual se expide el Decreto 

Ēnico Reglamentario del Sector Trabajoó, a rtículo 2.2.4.6.8 e independiente del 

tamaño de la empresa, debe adelantar una revisión del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG -SST), la cual debe realizarse por lo menos una 

(1) vez al año, de conformidad con las modificaciones en  los procesos, resultados 

de las auditorías y demás informes que permitan recopilar información sobre su 

funcionamiento. Esta revisió n debe determinar en qué medida se cumple con la 

política y los objetivos de seguridad y salud el trabajo y se controlan los riesgos. La 

revisión no debe hacerse únicamente de manera reactiva sobre los resultados 

(Estadísticas sobre accidentes y enfermedad es, entre otros), sino de manera 

proactiva y evaluar la estructura y el proceso de la gestión en seguridad y salud en 

el trabajoó.  

 

Por lo anterior, se presentan los resultados del desarrollo del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la ANCP -CCE vigencia 202 3, con el objetivo de 

establecer el grado de implementación, así como el desempeño y establecer las 

acciones necesarias que aporten a la mejora y continuidad de este.   
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1. ALCANCE 
 

Mediante este informe de gestión se busca medir el cumplimiento del sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST, así mismo diseñar estrategias y 

medidas para la implementación total del sistema de acuerdo con los 

requerimientos y normatividad legal vigente , generando  acciones para garantizar 

la participación activa de todos los niveles de la Agencia, para que el proceso se 

ejecute y se cumplan con los objetivos cuya finalidad son la detección temprana 

de riesgos, mitigación de los mismos, prevención de incidentes, acc identes, 

condiciones inseguras, enfermedades de origen laboral y garantizar un ambiente 

de trabajo seguro y óptimo para los colaboradores de la Agencia Nacional de 

Contratación Pública ðColombia Compra Eficiente -. 

 

2. MARCO NORMATIVO 
 

Tabla 1.  Normas y guías donde se fundamenta el SG -SST 

Tipo de Norma  Fecha de expedición  Descripción  

Ley 9 de 1979  

 

24 de enero  de 1979  Código Sanitario Nacional, 

expedido por el Ministerio de 

Salud, òPor el cual se dictan 

medidas sanitarias a todo 

lugar de trabajo, cualquiera 

que sea la forma jurídica de la 

organizaci·n.ó  

Resolución 2400 de 1979   22 de mayo  de 1979  òPor la cual se establecen 

algunas disposiciones sobre 

vivienda, higiene y seguridad 

en los establecimientos de 

trabajoó.  

Resolución 614 de 1984  

 

14 de marzo  de 1984  Expedida por la Presidencia 

de la Rep¼blica òpor el cual se 

determinan las bases para la 

organización y administración 

de la salud ocupacional en el 

pa²s.ó  

Resolución 2013 de 1986  

 

06 de junio  de 1986  Expedida por el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, 

òPor la cual se reglamenta la 

organización y 

funcionamiento de los 

Comités de Medicina, Higiene 
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y Seguridad Industrial en los 

lugares de trabajo .ó  

 

Resolución 1016 de 1989  

 

31 de marzo  de 1989  òPor la cual se reglamenta la 

organización, funcionamiento 

y forma de los programas de 

Salud Ocupacional que 

deben desarrollar los patronos 

o empleados en el pa²só.  

Decreto ley 1295 de 1994  

 

22 de junio  de 1994  òPor la cual se determina la 

organización y administración 

del Sistema General de 

Riesgos Profesionalesó  

Resolución 2346 de 2007  

 

11 de julio  de 2007  Expedida por el Ministerio de 

la Protecci·n Social, òPor la 

cual se regula la práctica de 

evaluaciones médicas 

ocupacionales y el manejo y 

contenido de las historias 

cl²nicas ocupacionales.ó  

Resolución 1401 de 2007  

 

14 de mayo  de 2007  òPor la cual se reglamenta la 

investigación de incidentes y 

accidentes de trabajoó.  

Resolución 2646 de 2008  

 

17 de julio  de 2008  Expedida por el Ministerio de 

la Protecci·n social, òPor la 

cual se establecen 

disposiciones y se definen 

responsabilidades para la 

identificación, evaluación, 

prevención, intervención y 

monitoreo permanente de la 

exposición a factores de 

riesgo psicosocia l en el trabajo 

y para la determinación del 

origen de las patologías 

causadas por el estrés 

ocupacional.ó  

Ley 1562 de 2012  

 

11 de julio de 2012  Expedida por el Congreso de 

la Rep¼blica òPor la cual se 

modifica el Sistema de Riesgos 

Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de 

Salud Ocupacional.ó  

Resolución 652 de 2012  

 

30 de abril  de 2012  Expedida por el Ministerio de 

Trabajo; òPor la cual se 
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establece la conformación y 

funcionamiento del Comité 

de Convivencia Laboral en 

entidades públicas y 

empresas privadas y se dictan 

otras disposicionesó.  

 

Resolución 1356 de 2012  

 

18 de julio  de 2012  Expedida por el Ministerio de 

Trabajo sobre conformación 

del Comité de Convivencia 

Laboral, donde se modifica la 

Resolución 652 de este mismo 

año.  

Decreto 1072 de  2015  

 

26 de mayo  de 2015  òPor medio de la cual se 

expide el Decreto Único del 

Sector Trabajoó Capitulo 6 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

Resolución 312 de 2019  

 

13 de febrero  de 2019  Expedida por el Ministerio de 

Trabajo sobre conformación 

del Comité de Convivencia 

Laboral, donde se modifica la 

Resolución 652 de este mismo 

año.  

Resolución 2404 de 2019  

 

22 de julio  de 2019  Por la cual se adopta la 

batería de instrumentos para 

la evaluación de factores de 

riesgo psicosocial, la guía 

técnica general para la 

promoción, prevención e 

intervención de los factores 

psicosociales y sus efectos en 

la población trabajadora y sus 

protoc olos específicos y se 

dictan otras disposiciones.  

Resolución 2764 de 2022  

 

25 de julio  de 2022  Por la cual se adopta la 

Batería de Instrumentos para 

la Evaluación de Factores de 

Riesgo Psicosocial, la Guía 

Técnica General para la 

Promoción, Prevención e 

Intervención de los Factores 

Psicosociales y sus Efectos en 

la Población Trabajadora y sus 
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Protocolos específicos y se 

dictan otras disposiciones  

Decreto 1227 de 2022  

 

18 de julio  de 2022  Por el cual se modifican los 

artículos del Decreto 1072 de 

2015 en relación con el 

teletrabajo ð Aspectos 

Relacionados con teletrabajo  

Ley 2209 de 2022  

 

23 de mayo  de 2022  Por medio de la cual se 

modifica el artículo 18 de la 

ley 1010 de 2006 - Caducidad 

acciones derivadas acoso 

laboral  
Fuente:  Elaboración propia ð Talento Huma no  

 
Tabla 2. Actos administrativos internos  

Actos administrativos 

internos  

Fecha de expedición  Descripción  

Resolución 126 de 2023  

 

2 de marzo  de 2023  "Por la cual se conforma el 

Comité de Convivencia 

Laboral en la Agencia 

Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra 

Eficiente - para el periodo 

2023-2025" 

Resolución 436 de 2023  27 de julio  de 2023  "Por la cual se deroga la 

Resolución 204 de 2023 y se 

conforma la Brigada de 

Emergencias de la Agencia 

de  Contratación Pública -

Colombia Compra Eficiente,'  

Resolución 435 de 2023  27 de julio  de 2023  "Por la cual se deroga la 

Resolución 426 de 2022 y se 

conforma el comité de 

emergencias de la Agencia 

Nacional de Contratación 

Pública ñ Colombia Compra 

Eficiente"  

Resolución 137 de 2023  7 de marzo  de 2023  "Por la cual se sustituye y 

deroga la Resolución 141 de 

2022" 

Resolución 203 de 2023  18 de abril  de 2023  "Por medio de la cual se 

adopta el Reglamento de 

Higiene y Seguridad Industrial 

de la Agencia Nacional de  
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Contratación Pública -

Colombia Compra Eficiente - ".  

Resolución 230 de 2023  10 de mayo  de 2023  Por medio de la cual se 

sustituye y deroga la 

resolución 118 del 07 de marzo 

de 2022  y se implementa el 

Teletrabajo en la modalidad 

Suplementaria en la  

Agencia Nacional de 

Contratación Pública -

Colombia Compra Eficiente . 
Fuente:  Elaboración propia ð Talento Humano  

 

La revisión del estado de la implementación del SG -SST de la ANCP-CCE de 

acuerdo con los estándares mínimos establecidos por el Ministerio de trabajo, 

generó actualizaciones de documentos requeridos en términos técnicos y 

metodológicos, siguiendo los linea mientos MIPG así:  

 

¶ Caracterización del proceso de gestión del talento humano CCE -GTH-CP-01: 

Gestionar adecuadamente el talento humano a través del ciclo de vida del 

servidor público fortaleciendo el liderazgo, competencias, valores públicos, 

el conocimiento individual, desarrollo profesional, clima laboral y los 

aspectos asociados a la segurida d y salud en el trabajo para la consecución 

de los objetivos estratégicos y el cumplimiento de la misión institucional de la 

ANCP-CCE.  

 

¶ Procedimiento de Exámenes médicos ocupacionales CCE -GTH-PR-06: 

Establecer las directrices para la realización de los exámenes médicos 

ocupacionales de los funcionarios de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra Eficiente -, identificando el estado de salud 

previo al ingreso, durante el desempeño  del cargo, y en el momento del 

retiro, para determinar las condiciones de salud y mejorar su calidad de vida.  

 

¶ Procedimiento de reporte e investigación de accidentes e incidentes de 

trabajo CCE -GTH-PR-07: Establecer los lineamientos para el reporte e 

investigación de accidentes e incidentes de trabajo ocurridos en la Agencia 

Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente -, para dar 

cumplimiento a la normatividad legal vigente.  

 

¶ Procedimiento Gestión del cambio CCE -GTH-PR-08: Establecer un 

lineamiento que le permita a la Agencia Nacional de Contratación Pública 

-Colombia Compra Eficiente -, evaluar el impacto sobre la Seguridad y Salud 
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en el Trabajo, que puedan generar los cambios internos o externos de una 

forma planificada con el fin de disminuir o mitigar los efectos generados.  

  

¶ Procedimiento para identificar y evaluar especificaciones en SST CCE -GTH-

PR-09: Establecer los lineamientos necesarios y suficientes que le permitan a 

la Agencia la identificación y evaluación de los requisitos específicos que 

deben cumplir los productos y servicios que se adquieran y que tengan 

efecto en el normal desarrollo y cumpl imiento del SG -SST.  
 

¶ Manual del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST: 

Implementar las acciones y actividades asociadas al SG -SST, garantizando 

las condiciones de Seguridad y salud de los colaboradores durante el 

desarrollo de sus actividades, identificando, evaluando, interviniendo y 

controlando, los riesgos a los cuales se  ven expuestos, con el fin de evitar la 

presencia de accidentes e incidentes, enfermedades y otras situaciones que 

puedan afectar su calidad de vida.  
 

¶ Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias:  Desarrollar 

un Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias que 

permita a todo el personal que se encuentre en las instalaciones la Agencia 

Nacional de contratación Pública -Colombia Compra Eficiente -, desarrollar 

habilidades y destrezas e n el manejo integral de las emergencias mediante 

la utilización de estrategias organizadas y normalizadas, las cuales permitan 

una eficaz actuación en la prevención y atención oportuna de las mis mas y 

así salvaguardar la integridad de los colaboradores y visitantes de la Entidad.  

 

3. EVALUACIÓN DEL SG-SST 2023 
 

Para el mes de diciembre 202 3, con el acompañamiento del asesor de la ARL 

Colmena , se realizó la Evaluación al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, mediante el formato establecido por el Ministerio de Trabajo en la 

Resolución 312 de 2019 obteniendo como resultado el 100%, interpretado como 

aceptable . 

 
Tabla 3. Resultados evaluación SG -SSST Dic 2023 

 

CLASIFICACIÓN 

% CUMPLIMIENTO 

RESOLUCIÓN 312 DE 

2019 

% IMPLEMENTACIÓN 

POR ESTÁNDAR 2023 

RECURSOS  10% 10% 

GESTIÓN INTEGRAL SG-SST 15% 15% 

GESTIÓN DE LA SALUD 20% 20% 
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GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS 30% 30% 

GESTIÓN DE AMENAZAS 10% 10% 

VERIFICACIÓN DEL SG-SST 5% 5% 

MEJORAMIENTO 10% 10% 

% IMPLEMENTACIÓN 100% 100% 
Fuente:  Elaboración propia ð Talento Humano  

 

Grafica 1. Resultados de evaluación SG -SST Vigencia 2023 

 
Fuente:  Informe de autoevaluación estándares mínimos del SG -SST. 

 

4. PLAN ANUAL DE TRABAJO 2023 
 

El plan del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo f ue publicado en 

la página de la E ntidad firmado por las partes, socializado con el COPASST y con  

los colaboradores por medio de correo institucional y en la página web. Durante la 

ejecución de las  actividades establecidas en el plan, se generaron evidencias de 

cumplimiento las cuales exi sten en papel, medio magnético, electrónico, 

fotografías o una combinación de estos. El plan de t rabajo cumplió con el 99.37% 

de ejecución del cronograma de actividades desarrollado mensua lmente en 

forma consecutiva.  

 

En total se tenían planificadas 30 3 actividades principales, de las cuales se 

ejecutaron  301, aclarando que el desarrollo d e las actividades se encontraba 

sujetas a disposición pres upuestal, fechas y proveedores. A contin uación, se 

relacionan el número de actividades y resultados desagregados por mes : 

 

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35%

RECURSOS

GESTIÓN INTEGRAL SG-SST

GESTIÓN DE LA SALUD

GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

GESTIÓN DE AMENAZAS

VERIFICACIÓN DEL SG-SST

MEJORAMIENTO

% Implementación estándares SGSST (2023)

% IMPLEMENTACIÓN POR ESTÁNDAR 2023

% CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN 312 DE 2019
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Tabla IV. Seguimiento Plan de Trabajo SG -SST 

PERIODO META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO TOLERANCIA  

CUMPLIMIENTO 

Enero 95% 8 8 100% SOBRESALIENTE 

Febrero  95% 28 27 96,43% SOBRESALIENTE 

Marzo  95% 34 34 100% SOBRESALIENTE 

Abril  95% 29 29 100% SOBRESALIENTE 

Mayo  95% 21 21 100% SOBRESALIENTE 

Junio  95% 32 32 100% SOBRESALIENTE 

Julio 95% 29 29 100% SOBRESALIENTE 

Agosto  95% 25 24 96% SOBRESALIENTE 

Septiembre  95% 25 25 100% SOBRESALIENTE 

Octubre  95% 26 26 100% SOBRESALIENTE 

Noviembre  95% 24 24 100% SOBRESALIENTE 

Diciembre  95% 22 22 100% SOBRESALIENTE 

Fuente:  Informe seguimiento cronograma plan de trabajo SG -SST 2023 

 
Gráfica 1. Ejecución Plan de Trabajo SG -SST 

 

Fuente:  Cronograma plan de trabajo SG -SST 2023 
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Imagen 1. Documento plan de trabajo SG -SST 2023 

 
Fuente:  Cronograma plan de trabajo SG -SST 2023 

 

5. Revisión y comunicación de la política de prevención del consumo 

de tabaco, alcohol y drogas  
 

Es importante señalar que , para el año en vigencia , se revisó la política de 

prevención de consumo de tabaco, alcohol y sustancias psicoactivas, con el fin de 

promover y fomentar el bienestar de los funcionarios, contratistas y personal que 

visita las instalaciones de la entidad, ya que estos eventos gener an impacto 

negativo en el ambiente de trabajo y constituyen factores de riesgo.  Y se socializo 

a través del correo institucional en el Entérate ò¡Conoce nuestra Política de 

Prevención de Consumo de Tabaco,  Alcohol y Sustancias Psicoactivas! ó el 

24/07 /2023 . 
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Imagen 2. Política prevención de consumo de tabaco, alcohol y sustancias psicoactivas  

 
Fuente:  Elaboración propia ð Talento Humano  

 
Imagen 3. Comunicación: Política prevención de consumo de tabaco, alcohol y sustancias 

psicoactivas  

     

 

Somos #FamiliaCCE  
Te invitamos  a conocer  la política  de 
prevención  de consumo de Tabaco, 
Alcohol  y Sustancias Psicoactivas  
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Recuerda que el consumo de 
este tipo de sustancias afecta 
significativamente tu calidad 
de vida.  
  
Te invitamos a optar por un 
estilo de vida saludable.  
  
Se adjunta PDF de la política 
firmada  
   

  

 

 

Fuente:  Elaboración propia ð Talento Humano  
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6. Revisión y comunicación de la política de seguridad y salud en el 

trabajo  
 
Imagen 4. Revisión y actualización Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

 
Fuente:  Elaboración propia ð Talento Humano  
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Imagen 2. Comunicación: Política del SG -SST 

 
Fuente:  Correo electrónico comunicación interna  

 

Con respecto a los objetivos del SG -SST se definieron acorde con los requisitos 

normativos y alineados con la actualización de la política de seguridad y salud en 

el trabajo, el plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y el resultado 

de la evaluación inicial; las cuales son claros, medibles, cuantificables y  tiene metas 

definidas para su cumplimiento conforme a la normatividad vigente aplicable en 

materia de riesgos laborales.  

 

Las políticas y los objetivos del sistema fueron revisados en marzo por la alta 

dirección y el COPASST, publicados para todos los colaboradores, a través del 

correo institucional en el Ent®rate òConoce la Pol²tica y los objetivos  del Sistema de 

Gesti·n de Seguridad y Salud en el Trabajoó el 21/04/2023  y socializadas con el 

COPASST. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN DEL SG-SST 

2023 
 

Informe SG -SST Vigencia 2023 

Página 18 de 114 
 

 
Versión: 01 Código: CCE-DES-FM-29 Fecha: 16 DE ENERO DE 2023 Página 18 de 114 
 

7. OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Imagen 3. Revisión, actualización y comunicación de los Objetivos SST  

 
 

 
Fuente:  Correo electrónico comunicación interna  
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Para el año 2023  se realizó la revisión de la Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SST, validando las especificaciones dispuestas en el Decreto 1072 de 2015.  

 

La política actualmente cuenta con las especificaciones requeridas por la 

normatividad legal vigente debido a las siguientes razones:  

 

¶ Está adoptado en medio escrito mediante un documento fechado y 

firmado por el Director General de la Entidad donde establece el 

compromiso hacia la implementación del SG -SST para la gestión de los 

riesgos laborales.  

¶ Se estableció por escrito, es concisa, redactada con claridad, con alcance 

sobre todos sus colaboradores y a su vez comunicada al Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

¶ Difundida a todos los colaboradores en las inducciones, reinducciones y 

correo institucional.  

 

Incluye como mínimo los siguientes objetivos sobre los cuales la Entidad expresa su 

compromiso:  

 

¶ Procurar la protección y mantenimiento del mayor nivel de bienestar físico y 

mental de todos los colaboradores, independientemente de su modalidad 

de contratación o vinculación, a través de actividades de promoción y 

prevención, buscando prevenir y minimiz ar los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.   

¶ Fomentar una cultura de autocuidado para generar un ambiente de 

compromiso tanto individual como colectivo.   

¶ Concientizar a los colaboradores de la entidad, que la prevención y control 

de los riesgos laborales no es solo responsabilidad del área encargada sino 

de cada uno de los servidores públicos, contratistas y grupos de interés.   

¶ Brindar los recursos humanos, tecnológicos y económicos, para la 

implementación del SG -SST.   

¶ Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, implementar los controles 

necesarios y ejecutar actividades de promoción y prevención con el fin de 

prevenir accidentes y enfermedades de origen laboral.   

¶ Asegurar el mejoramiento continuo de los procesos y dar cumplimiento a los 

requisitos legales vigentes, en materia de seguridad y salud en el trabajo.  
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8. REVISIÓN Y DIVULGACIÓN DEL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

 
Imagen 4. Revisión y actualización reglamento de higiene y seguridad industrial  

  
Fuente:  Elaboración propia ð Talento Humano  

 
Imagen 5. Comunicación: Reglamento de higiene y seguridad industrial  

 
Fuente:  Correo electrónico comunicación interna  
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9. REVISIÓN Y COMUNICACIÓN MANUAL DE FUNCIONES Y 

RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST 
 

Imagen 96. Comunicación: Responsabilidades frente al SG -SST 

 
 

Fuente:  Correo electrónico comunicación interna  
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Imagen 10. Comunicación: Responsabilidades frente al SG -SST 

 
Fuente:  Correo electrónico comunicación interna  

 

10. RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y HUMANOS 
 

Para el desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST 

del año 2023, se ejecutó un presupuesto total de $106.984.106,8, lo que evidencia 

el compromiso de la Dirección General con la implementación del sistema . 
 

Tabla V. Recursos SG-SST 

RECURSO OBJETO DEL CONTRATO VALOR 

Humano  Prestar los servicios profesionales de 

enlace entre SIDT y la Secretaria General 

de la Agencia Nacional de Contratación 

$87.750.000 
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Pública ð Colombia Compra Eficiente -. En 

los procesos de gestión del talento 

humano en las actividades de ejecución, 

seguimiento, mantenimiento y 

cumplimiento del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo SG -SST, con 

el fin de obtener un óptim o servicio de 

información para la compra pública de la 

agencia.  

Humano  Prestar el servicio de mantenimiento  

preventivo y/o correctivo del sistema de  

detección y alarma contra incendio de la  

Agencia Nacional de Contratación  

Pública Colombia Compra Eficiente.  

$2.647.750 

Humano  Contratar la prestación de servicios de  

salud para realizar los exámenes  

médicos ocupacionales de ingreso,  

periódicos y de egreso a los funcionarios  

públicos de la Agencia Nacional de  

Contratación Pública - Colombia Compra  

Eficiente  

$11.941.000   

 

Humano  Contratar la prestación de servicios para 

realizar el mantenimiento (revisión y 

recarga) a todo costo de los extintores de 

la Agencia Nacional de Contratación 

Pública ð Colombia Compra Eficiente.  

$2.230.356, 80 

Humano  Contratar la prestación de servi cios para 

realizar la aplicación de la batería de 

riesgo psicosocial en la Agencia Nacional 

de Contratación Pública ð Colombia 

Compra Eficiente  

$2.415.000 

Fuente:  Elaboración propia proceso de Gestión del Talento Humano  

 

Con respecto al presupuesto destinado para el Sistema de Ges tión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo, se observa que el presupuesto se ha distribuido de manera 

adecuada para la ejecución de  programas y actividades asociados en 

cumplimiento de la normatividad legal y la política del sistema  de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo.  

 

11. AUDITORÍA y/o SEGUIMIENTO AL SG-SST 
 

Para determinar la eficacia del Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el 

Trabajo, durante el  periodo se realiza con el profesional especializado asignado  por 
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la ARL Colmena, la revisión y seguimiento de la implementación y desarrollo del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST, en los aspectos que 

apliquen a Colombia Compra Eficiente, a través de aplicación de técnicas y 

herramientas de auditoría  interna bajo el Decreto 1072 de 2015 y Resolución 312 de 

2023, con el fin de identificar aspectos por fortalecer y el mejoramiento continuo.  

 
Tabla VI. Resumen resultados de la auditoria SG -SST 2023 

      PUNTAJE 

ETAPA ETAPA DE MEJORA CONTINUA % ALTO MEDIO BAJO 

1 Política En Seguridad Y Salud En El Trabajo  100% 100% - - 

2 
Organización Del Sistema De Gestión De 

Seguridad Y Salud En El Trabajo  100% 100% - - 

3 Planificación  100% 100% - - 

4 Aplicación  100% 100% - - 

5 Auditoría Y Revisión De La Alta Dirección  100% 100% - - 

6 Mejoramiento  75% 75% - - 

            

  PROMEDIO 96%       
Fuente:  Informe resultados de auditoria SG -SST 2023 

 

Gráfica 2. Resultados de auditoria al SG -SST 

Fuente:  Informe resultados de auditoria SG -SST 2023 
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Fuente:  Informe resultados de auditoria SG -SST 2023 
 

De acuerdo con el resultado de la revisión, se estructura el plan de mejoramiento 

con el fin de subsanar los hallazgos y ejecutar las actividades para continuar con 

la implementación del Sistema de Gestión.  

 

Recomendaciones y Hallazgos subsanados:  

 

¶ Matriz de objetivos del SG-SST 

 
Imagen 11. Matriz de medición de objetivos del SG -SST 

 
Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  
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¶ Formato de evaluación inicial  

 
Imagen  12. Evaluación inicial del SG -SST 

 
Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

¶ Documento procedimiento  gestión del cambio  

 
Imagen 137. Documento procedimiento de gestión del cambio  

 
Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  
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¶ Matriz de oportunidades y acciones de mejora  

 
Imagen  14. Matriz de oportunidades y/o acciones de mejora  

 
Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

12. ACCIDENTES E INCIDENTES DE TRABAJO 
 

Durante la vigencia 2023, no se presentaron accidentes e incidentes laborales . 

 
Gráfica 3. Accidentes de trabajo  

 
Fuente:  Indicadores del SG -SST 

 

Siendo así, en  la vigencia 202 3 el indicador de frecuencia de accidentalidad no 

present a  novedades en ningún periodo:  
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Grafica  4. Comportamiento accidentes laborales 2023  

PERIODO META Nominador  Denominador  RESULTADO INTERPRETACION 

ENE 3% 0 300 0% Aceptable  

FEB 3% 0 300 0% Aceptable  

MAR 3% 0 300 0% Aceptable  

ABR 3% 0 300 0% Aceptable  

MAY 3% 0 296 0% Aceptable  

JUN 3% 0 297 0% Aceptable  

JUL 3% 0 300 0% Aceptable  

AGO  3% 0 300 0% Aceptable  

SEP 3% 0 300 0% Aceptable  

OCT 3% 0 300 0% Aceptable  

NOV 3% 0 320 0% Aceptable  

DIC 3% 0 320 0% Aceptable  

Fuente:  Indicadores del SG -SST 

 

13. AUSENTIMO LABORAL 
 

Para la vigencia 2023 , se elaboró la Matriz de registro de ausentis mo laboral CCE -

GTH-FM-04, en la cual se registran y compilan las causas del ausentismo de los 

colabo radores de la entidad, en donde se relacionan los datos de la persona, la 

fecha de inicio, fecha fin, el diagnóstico que justifica su ausencia, y el tipo de 

evento que se pueden presentar son:  

 

¶ Enfermedad general ð E.G 

¶ Enfermedad laboral ð E.L 

¶ Accidente de trabajo ð A.T 

¶ Accidente común ð A.C  

 

Esta matriz se alimenta y actualiza a medida que los colaborad ores presentan un 

evento de los anteriormente manifestados, en la ejecución de sus actividades 

diarias.  

 

13.1. AUSENTISMO POR CAUSA MÉDICA 
 

Desde el área de Seguridad y Salud en el Trabajo el ausentismo laboral está 

representado por la ausencia del trabajador a causa de incapacidades 

generadas por Enfermedad General, Accidentes laborales, accidentes comunes 
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y/o Enfermed ades laborales. Para el año 2023  el comportamiento del ausentismo 

laboral fue el siguiente:  

 
Tabla VII. Indicador ausentismo por causa médica 2023 

PERIODO META RESULTADO INTERPRETACIÓN 

ENE 25% 0.21% Sobresaliente  

FEB 25% 0.50% Sobresaliente  

MAR 25% 0.39% Sobresaliente  

ABR 25% 0.61% Sobresaliente  

MAY 25% 1.05% Sobresaliente  

JUN 25% 0.35% Sobresaliente  

JUL 25% 0.72% Sobresaliente  

AGO  25% 0.57% Sobresaliente  

SEP 25% 0.49% Sobresaliente  

OCT 25% 0.43% Sobresaliente  

NOV 25% 0.72% Sobresaliente  

DIC 25% 1.27% Sobresaliente  

Fuente:  Indicadores SG -SST 2023 

Gráfica 4. Ausentismo por causa m édica 2023  

 

Fuente:  Indicadores SG -SST 2023 
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Tabla VIII. Ausentismo por causa medica 2023  

Tipo de evento  Cantidad de 

incapacidades  

Días de incapacidad o 

licencia  

Enfermedad laboral  0 0 

Enfermedad general  121 447 

Licencia de maternidad  0 0 

Licencia de paternidad  0 0 

Accidente de trabajo  0 0 

Accidente común  0 0 
Fuente:  Indicadores SG -SST 2023 

Gráfica 5. Días ausentismo  

 
Fuente:  Indicadores SG -SST 2023 

De acuerdo con el grafico  anterior, para la vigencia 2023  se presentó un total de 

447 días perdidos por causa médica, correspondientes a enfermedades generales.  

 

14. INDICADORES  
 

14.1. SEVERIDAD DE LOS ACCIDENTES LABORALES 
 

Este indicador relaciona la severidad o número de días perdidos por accidentes de 

trabajo en un periodo de tiempo mensual de acuerdo con la normatividad, a partir 

de las incapacidades, frente a los días cargados en el mes y número de 
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trabajadores. Para  el año 2023  ,el índice de severidad de accidentalidad laboral 

nos reflejó un resultado de 0% siendo valorado como aceptable, esto hace 

referencia que durante el año en vigencia no se presentaron rep ortes de 

accidentes de trabajo.  

 
Gráfica 6. Severidad accidentalidad  

 
Fuente:  Indicadores SG -SST 2023 

15. FRECUENCIA DE LOS ACCIDENTES LABORALES 
 

Este indicador relaciona la frecuencia de accidentes laborales en un periodo de 

tiempo mensual de acuerdo con la normatividad, a partir de los reportes  de 

accidentes. Para el año 2023 no se presentaron accidentes de trabajo, lo que 

corresponde a un indicado r de frecuencia promedio del 0 %. 

 
Gráfica 7. Frecuencia de accidentalidad  
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Fuente:  Indicadores SG -SST 2023 

15.1. MORTALIDAD ACCIDENTALIDAD 
 

El indicador relaciona el porcentaje de accidentes laborales mortales en un 

periodo anual de acuerdo con la normatividad, a partir de los reportes de 

accidentes. Para el año 2023 se presentó cero (0) accidentes laborales mortales, 

es decir el porcentaje de l año es 0%. Como medidas preventivas se continua con 

la realización de actividades encaminadas a la promoción de la salud y 

prevención de accidentes con apoyo de la ARL COLMENA.  

 
Accidentes mortales  0 

Accidentes reportados  0 

Porcentaje de mortalidad  0% 

 

15.2. INCIDENCIA Y PREVALENCIA DE ENFERMEDAD LABORAL 
 

Frente al indicador de prevalencia se cuenta con un colaborador con caso de 

enfermedad laboral, quien ingres ó a la Entidad en 2018 con la enfermedad ya 

calificada por Positiva, para el año 2019 se recibió la calificación por parte de la 

junta de calificación de una enfermedad laboral, de un caso ya en estudio de años 

anteriores, obteniendo como un índice del 1,0 frente a una población de 300 

personas, para la vigencia 2022 no se presentaron nuevos casos calificados.   
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Para la vigencia 2023 se recibió un traslado de enfermedad calificada desde la ARL 

Positiva, cabe destacar que las personas mencionadas anteriormente ya no se 

encuentran en la entidad, es decir, para la presente vigencia se cuenta con dos 

personas con caso s calificados de enfermedad laboral.  

 

En cuanto a la incidencia de enfermedad laboral, de acuerdo con los ca sos 

calificados para el año 2023 , se cuenta con el índice de uno (1 ) frente a una 

población promedio de 300 colaboradores.  

 
Gráfica 8. Incidencia enfermedad laboral ð Vigencia 2023  

 
Fuente:  Indicadores SG -SST 2023 

Gráfica 9. Prevalencia enfermedad laboral ð Vigencia 2023  

 
Fuente:  Indicadores SG -SST 2023 
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16. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN DEL RIESGO IPVR 
 

Se realiza con la metodología de la norma GTC 45 de 2012, la cual rige la 

identificación de peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 

ocupacional acorde a las especificaciones requeridas en el Decreto 1072, 

manejando alcance a todos los procesos, actividades rutinarias y no rutinarias y 

todos los trabajadores independientemente de su forma d e contratación y 

vinculación, con el fin de priorizar y establecer los controles necesario en la Entidad.  

Para el año 2023 se realiza la actualización de la matriz de peligros y riesgos 

ingresando los cambios del riesgo COVID -19, actualización de las dependencias en 

los pisos, riesgo público, teletrabajo, trabajo en casa. A continuación, se relacionan 

los nive les de los riesgos identificados siendo clasificados por prioridad, el 55,10% 

están riesgo bajo con aceptabilidad mejorable.  

 
Gráfica 10.Nivel de riesgo  

Interpretación del 

riesgo Enero ð Dic 

2023 

Aceptabilidad 

del riesgo  

Cantidad de 

Riesgo 

I   0 

II 

Aceptable con 

Control 

específico  

2 

II 

No Aceptable o 

Aceptable con 

control específico  

40 

III Mejorable  106 

TOTAL 148 

 

Fuente:  Matriz identificación de peligros y valoración del riesgo IPVR 2023  

 

Tabla IX. Peligros identificados y controles  

CLASES DE RIESGO FACTOR DE RIESGO 

 

FÍSICO 

¶ Iluminación de oficinas/puestos de 

trabajo (luz visible por exceso o 

deficiencia).  

¶ Radiación no ionizante por 

pantallas de cómputo, reflejos de 

las pantallas.  
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¶ Ruido (en cuartos técnicos, 

máquinas y aires)  

 

QUÍMICO  

¶ Uso de sustancias químicas para 

aseo y mantenimiento de 

instalaciones.  

¶ Polvo por manejo y 

almacenamiento de archivo.  

 

 

 

BIOLÓGICO  

¶ Manipulación de basuras, limpieza 

de sanitarios  

¶ Contacto con residuos orgánicos 

dispuestos de manera no 

adecuada  

¶ Virus (generación de virus en el 

ambiente)  

¶ Virus: Exposición al virus SARS-COVD 

2 por contacto directo con 

personas y manipulación de objetos 

de uso común.  

PSICOSOCIALES ¶ Contenido de la tarea  

 

 

 

BIOMECÁNICO  

¶ Manipulación manual de cargas 

(sobreesfuerzo)  

¶ Movimientos repetitivos de las 

manos  

¶ Postura prolongada y movimiento 

repetitivo en laborales de aseo y 

limpieza  

¶ Postura sedente prolongada  

NATURALES ¶ Tormentas eléctricas  

¶ Sismos  

¶ Vendavales  

¶ Lluvias 

DEPORTIVO ¶ Jornada cultural y deportiva  

CONDICIONES DE SEGURIDAD ¶ Mecánico: riesgo de golpes y/o 

atrapamientos con archivadores, 

estantes y escritorios  

¶ Mecánico: Uso de las herramientas 

de trabajo en oficina  
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¶ Eléctrico: Contacto directo o 

indirecto con electricidad por 

equipos de oficina  

¶ Eléctrico: Contacto directo o 

indirecto con electricidad por 

equipos de oficina u equipos 

utilizados para el aseo de las 

instalaciones, como la aspiradora.  

¶ Público: robos, atracos, atentados, 

desorden público  

¶ Accidentes de tránsito durante 

desplazamientos laborales 

(comisiones)  

¶ Accidentes de tránsito durante 

desplazamientos laborales (como 

conductor, pasajero o peatón)  

¶ Tecnológico: manejo y 

almacenamiento de archivo, 

mobiliario (elementos combustibles)  

¶ Locativo: Caídas a nivel durante 

tránsito por inadecuadas 

condiciones de orden y aseo  

¶ Caídas y/o golpes por objetos 

(papeleras, cables eléctricos, 

cajoneras y sillas).  

Fuente:  Reglamento de higiene y seguridad industrial / Matriz IPVR 2023 

 

Imagen 15. Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos IPVR  

 
Fuente:  Matriz IPVR 2023 
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17. NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE APLICABLE 
 

Dentro del Sistema Integrado de Gestión se aplicó el formato para la compilación 

de requisitos legales plasmada en una matriz, con el propósito de brindar los 

lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG -SST), el cual se ha venido estructurando y 

actualizando a medida que se han emitido nuevas disposiciones aplicable s. En la 

matriz para el año 2023 se identificó la normatividad legal vigente aplicable en la 

Entidad, es decir, se actualiza la matriz legal S ST, incluyendo los actos 

administrativos internos.  

 

La matriz incluye los siguientes ítems: Aspecto / tema de gestión,  norma, año, 

entidad promotora, descripción, artículos, aspectos relevantes, responsable, 

cumplimie nto, evidencia de cumplimiento, observaciones, estado y fecha de 

cumplimiento . 

 
Imagen 168. Matriz requisitos legales SST 

 
Fuente:  Matriz legal  2023 

 

Para la próxima vigencia , en el plan de traba jo se establece como una de sus 

actividades  la identificación de la normativida d aplicable vigente, seguido de 

evaluación con el fin de demostrar el cumplimiento y seguimiento de los requisitos  

de manera semestral.  

 

18. PLAN DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 
 

Durante el año 2023 se actualizó el plan de prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias, análisis de vulnerabilidad y nivel del riesgo, determinación del 

nivel riesgo, consolidado análisis de riesgo, información básica de la entidad, 

ubicación de amenazas internas y externas, análisis de recursos control de 

incendios y primeros auxilios, control organizacional para la atención de 
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emergencias, teniendo en cuenta la actualización de los planos de emergencias y 

zonificación de alarmas. Se realizaron actividades de capacitación con el apoyo 

de la Administradora de Riesgos Laborales de manera virtual y presencial, usando 

metodologías ba sadas en temas enfocadas a respuesta ante emergencias, esto 

con el fin de que los grupos de brigadistas estén en capacidad de actuar y 

proteger su salud e integridad, ante una emergencia real o potencial. Por otra 

parte, se realizaron talleres de primeros auxilios básicos dirigidos a todos los 

colaboradores y brigadistas, con el fin de dar a conocer técnicas vitales para en 

caso de emergencias reales.  
 

¶ Capacitación primeros auxilios básicos ð 4 de mayo;  
 

Imagen  17. Planilla asistencia capacitación primeros auxilios  

  
Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

¶ Capacitación en Manejo y Control del fuego y Uso de Extintores ð 27 de 

julio; 
 

Imagen 189. Planilla asistencia capacitación manejo y control del fuego y uso de extintores  
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Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

¶ Pista de entrenamiento ð 17 de agosto;  
 

Imagen 1910. Registro fotográfico pista de entrenamiento  
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Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

¶ Formación brigada de emergencias evacuación 28 de septiembre;  

 
Imagen 2011.Planilla asistencia capacitación evacuación  

  

Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  
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¶ Capacitación manejo de extintores (Proveedores mantenimiento y recarga 

de extintores).  
 

Imagen 2112. Planilla asistencia socialización manejo de extintores  

 
Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

Durante el espacio del simulacro de evacuación se les comunicó a los 

colaboradores recomendaciones básicas para en caso de emergencias, se les 

identifico su punto seguro y forma de ubicación en caso de una emergencia, 

siempre recordando manejar la calma, y  así mismo la ruta de evacuación, punto 

de encuentro y los brigadistas de cada piso.  

 

Por último, en tema de plan de emergencia la ANCP -CCE realizó el mantenimiento 

de alarmas contra incendio y mantenimiento de extintores contra incendios en 

prevención en caso de presentarse eventos de emergencias y dar una respuesta 

oportuna.  

 

18.1. CONFORMACIÓN BRIGADA Y COMITÉ DE EMERGENCIAS 
 

Para la vigencia 2023, y teniendo en cuenta las novedades de personal de la 

entidad, se hizo necesario modificar y conformar la brigada de emergencias para 

la respuesta ante alguna eventualidad y así suplir todas las áreas de la entidad. A 

través de las Re solución 436 del 2023 se establece la conformación de la brigada 

de emergencias en la ANCPCCE para los pisos 8 -10-17 ð 23 y 30; y mediante la 

Resolución interna 435 de 2023 se definió el comité de emergencias para la 

agencia, lo anterior con el objetivo de  garantizar una cobertura de los 

colaboradores, y rápida respuesta en caso de presentarse eventualidades.  
 



 
 
 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN DEL SG-SST 

2023 
 

Informe SG -SST Vigencia 2023 

Página 42 de 114 
 

 
Versión: 01 Código: CCE-DES-FM-29 Fecha: 16 DE ENERO DE 2023 Página 42 de 114 
 

Tabla X. Conformación brigada de emergencias  

PISO DEPENDENCIAS NÚMERO DE 

BRIGADISTAS 
8 Subdirección de Gestión Contractual y Grupos internos  7 

10 Subdirección de IDT  6 

17 Secretaría General  9 

23 Dirección General  1 

30 Subdirección EMAE y Subdirección de Negocios  13 
Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 
Imagen 2213. Socialización resolución de conformación brigada y COE 2023 

 

Atención  
     

Para el manejo adecuado en casos de emergencia, te recomendamos 

conocer las siguientes resoluciones:        

    

¶ Conoce la Resoluci·n 435, òpor la 

cual se deroga la Resolución 426 de 

2022 y se conforma el comité de 

emergencias de la Agencia Nacional 

de Contratación Pública ñ 

Colombia Compra Eficienteó. 

¶ Conoce la Resoluci·n 436, òpor la 

cual se deroga la Resolución 204 de 

2023 y se conforma la  Brigada  de 

Emergencias de la Agencia de 

Contratación Pública -Colombia 

Compra Eficienteó. 
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Resolución  435 

 

  

Resolución  436 

 

   

 

Colombia  Compra  Eficiente  
 

Carrera 7 No 26 20, Bogotá, 110110, Bogotá  
 

 

 
  

Fuente:  Correo electrónico ð comunicación interna  

 

En este grupo se cuenta con la participación de los funcionarios y contratistas 

debidamente organizados, capacitados, entrenados, certificados y dotados para 

prevenir, controlar y reaccionar en situaciones peligrosas de alto riesgo, 

emergencia, siniestro o desastre, dentro de la entidad y cuya función esté 

orientada a salvaguardar a las personas, sus bienes y su entorno.  

 

18.2.  SIMULACRO DE EMERGENCIAS 
 

Previo a la participación de la Entidad en el simulacro se realizó charlas, 

capacitaciones y socialización de dicha participación, como, por ejemplo, la 

siguiente información de interés compartida a través de los canales de 

comunicación interna de la Entid ad:  

 
Imagen 23. Socialización participación simulacro distrital de evacuación 2023  

     

 

 
¡Participa  este en este ejercicio  de preparación  ante cualquier  situación  de 

emergencia!  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fb0q1q.r.a.d.sendibm1.com%2Fmk%2Fcl%2Ff%2Fsh%2F1t6Af4OiGsDg0cCAyd1ZmVHBOutH7u%2Fv7DvwrCWZCDR&data=05%7C01%7Ccarla.laguna%40colombiacompra.gov.co%7C64896b58e95f4cefb83f08db98e9b42f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638271902313732622%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GFh3iCRPzr9BwNHZ5pC5uJj9KKICydN1w4O0nxjCGAA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fb0q1q.r.a.d.sendibm1.com%2Fmk%2Fcl%2Ff%2Fsh%2F1t6Af4OiGsE8LKObMz7UwlL0mjs0py%2Fy_kBAlX6jDB1&data=05%7C01%7Ccarla.laguna%40colombiacompra.gov.co%7C64896b58e95f4cefb83f08db98e9b42f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638271902313732622%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KNVB%2FRyjNTGBGUnsJdCmX9xkimW3W5b6pxTOdWX5hJg%3D&reserved=0
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Simulacro  Nacional  de  Respuesta  a  Emergencias  
  
Fecha:  4 de  octubre  de  2023  
Hora:  10:00 a.m.  
  
El Simulacro  Nacional del Respuesta a Emergencias busca mejorar la 
planeación, coordinación y comunicación entre las entidades 
públicas, privadas y la comunidad, para la respuesta efectiva frente 
a eventos generados por diferentes fenómenos amenazantes.  
  
En este ejercicio de prevención se integrarán diferentes acciones 
para la autoprotección:  

¶ Evacuaremos al punto de encuentro.  
¶ Realizaremos simulaciones frente a eventos que puedan pasar a nuestro 

alrededor.  
¶ Identificaremos y actualizaremos nuestro plan comunitario de emergencias 

y seguiremos teniendo la premisa del autocuidado.  
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Si desean conocer más información los invitamos a ingresar al 
siguiente link:    

Simulacro  Nacional  de  Respuesta  a 
Emergencias  

 

   

 

Colombia  Compra  Eficiente  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

Carrera 7 No 26 20, Bogotá, 110110, Bogotá  
    

 

 
Fuente:  Correo institucional ð Entérate  

 

En la vigencia 2023  para el simulacro de emergencias se evacuo con el fin de 

preparar y concientizar a las personas que se encuentren dentro de las 

instalaciones de la Entidad con el fin de adoptar los procedimientos operativos 

normalizados convenientes para afrontar una sit uación de emergencia e 

identificación de rutas de emergencia , adicional se realizó el ejercicio práctico de 

cómo sería la evacuación en caso de un sismo, cuáles  son los puntos seguros de la 

Entidad ante un evento sísmico, que se debe hacer, que no se debe hacer y 

cuando se debe evacuar ; El ejercicio se desarrolló el 04 de octubre 10:0 0 am, 

iniciando con la activación del protocolo de la brigada, la socialización en el punto 

de encuentro, aplico para toda la E ntidad (pisos 8, 10, 17, 23 y 30).   

 

La ANCP-CCE participó como entidad en el desarrollo del ejercicio, registrado en 

IDIGER y reportado así el resultado del ejercicio, con un total de 124 personas 

participando en las instalaciones de la entidad, enfocado en la importancia del 

tema, recibiendo así el reconocimiento de participación del simulacro por el IDIGER 

a Colombia Compra  Eficiente.  

 
Tabla XI. Reporte participación simulacro  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fb0q1q.r.a.d.sendibm1.com%2Fmk%2Fcl%2Ff%2Fsh%2F1t6Af4OiGsDg0cCAyd1ZmVHBOutH7u%2Fcv3G57v7UYo8&data=05%7C01%7Ccarla.laguna%40colombiacompra.gov.co%7Ca87c3ff7e158490359ab08dbc443543a%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638319565690982072%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pYTZpBAzl9BtJuMNLX4hE%2BxSjyK9VtbulhKqbAMX6Uk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fb0q1q.r.a.d.sendibm1.com%2Fmk%2Fcl%2Ff%2Fsh%2F1t6Af4OiGsDg0cCAyd1ZmVHBOutH7u%2Fcv3G57v7UYo8&data=05%7C01%7Ccarla.laguna%40colombiacompra.gov.co%7Ca87c3ff7e158490359ab08dbc443543a%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638319565690982072%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pYTZpBAzl9BtJuMNLX4hE%2BxSjyK9VtbulhKqbAMX6Uk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https://b0q1q.r.a.d.sendibm1.com/mk/cl/f/sh/1t6Af4OiGsE8LKObMz7UwlL0mjs0py/07ocXM77SFXi&data=05|01|carla.laguna@colombiacompra.gov.co|a87c3ff7e158490359ab08dbc443543a|7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be|0|0|638319565690982072|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|3000|||&sdata=vYALCSuhABvxdLTQPP/82IbpSDX2Y8iVh/IHZFaaAFc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https://b0q1q.r.a.d.sendibm1.com/mk/cl/f/sh/1t6Af4OiGsEag2b1lLDQ71OqAYqkY2/00IdelF-RmXk&data=05|01|carla.laguna@colombiacompra.gov.co|a87c3ff7e158490359ab08dbc443543a|7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be|0|0|638319565690982072|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|3000|||&sdata=6SGZTPxBLNTKh3M8ziIX0OqeC1k%2BnFZu7p8PficlZew%3D&reserved=0
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Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  
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Imagen 2414. Constancia participación simulacro distrital y nacional de evacuación 2023  

 
Fuente:  Simulacro ANCP ð CCE 2023 

 

Imagen 2515. Registro fotográfico ð Simulacro de evacuación 2023  
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Fuente:  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

19. INSPECCIONES DE SEGURIDAD 
 

Para la vigencia 2023 , la entidad contó con el programa de inspecciones de 

seguridad CCE -GTH-PG03. La metodología aplicada para las inspecciones 

planeadas de seguridad ha sido beneficiosa, en la cual se identifican nuevos 

peligros reales o potenciales que pueden afectar la infraestructura, la salud, la 

seguridad de los colaboradores, con el fin de aplica r controles pertinentes, estas 

actividades se realizan con el apoyo del COPASST, brigada de emergencias y 

comité operativo de emergencias. En el programa se encuentran las siguie ntes 

clases de inspecciones:  

 

¶ Inspección general: se realiza revisión a la iluminación, eléctrico, orden y 

aseo, puestos de trabajo, áreas comunes y alm acén / archivo. CCE -GTH-FM-

03  

¶ Inspección extintores : CCE-GTH-FM-03  

¶ Inspección botiquín: Fijo y portátil CCE -GTH-FM-03  

¶ Inspección elementos de emergencia: Camilla, alarma de evacuación, 

detector de humo, ruta de evacuación. CCE -GTH-FM-03 

 

Durante el año 2023, se tenía planeado realizar 3 inspecciones generales a 

extintores, botiquín, elementos de emergencia,  de las cuales se gestionaron 2, sin 

embargo, se planifica la próxima para enero 2024, teniendo en cuenta que los 

elementos de recarga de botiquines y el mantenimiento de extintores se realizó en 

la última semana de diciembre, dificultando el proceso de realizar inspecciones.   
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Imagen 2616. Informe inspecciones planeadas  

 

Fuente:  Sistema de G estión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Imagen 2717. Registro informe de inspecciones de seguridad  

 
Fuente:  Sistema de G estión de Seguridad y Salud en el Trabajo  
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19.1. REPORTE DE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS 

 
A la  fecha, durante la vigencia 2023  se recibieron tres (3 ) reportes, clasificándo los 

como un (1) acto inseguro y dos (2) como condiciones inseguras en referencia a 

las condiciones inseguras se presentaron por condiciones locativas  como el confort 

térmico debido a black out demasiado claro , condiciones ergonómicas de puestos 

de trabajo, para los cuales a cada uno se les dio trámite de recepción, verificación 

y medidas de intervención de acuerdo con el instructivo reporte de actos y 

condiciones inseguras CCE -GTH-IN-02. En la Matriz Reporte d e Acto o Condición 

Insegura se encuentra consolidada la información con referencias a los reportes, 

siendo clasificadas de acuerdo  con el medio del reporte, fecha, entorno (área o 

lugar), tipo de r eporte, descripción y medidas de intervención.  
 

Gráfica 11. Reporte de condiciones y actos inseguros  

 
Fuente:  Sistema de G estión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

20. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SST 
 

20.1. INDUCCIÓN EN ASPECTOS DE SST 

 
Se ha cumplido con el propósito debido a que se establecen las directrices para 

realizar las actividades de inducción a todo el personal que ingresa a la entidad , 
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dando cumplimiento con los lineamientos del Decreto 1072 de 2015. En dichas 

actividades se especifican las generalidades del SG -SST: Las políticas del SG-SST, 

reglamento de higiene y seguridad, comités del SG -SST, las responsabilidades en el 

SG-SST, plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, reporte e 

investigación de accidentes e incidentes de trabajo, reportes de actos y 

condiciones inseguras, matriz IPVR, pausas activas, exámenes médicos, entre otros.  

 

El programa de inducción de la Agencia , a partir de octubre de la vigencia 2022 , 

se realiza mediante plataforma E -learning, donde en el módulo de Talento humano 

se da a conocer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y al 

finalizar del programa de inducción se les aplican evaluación de conocimiento 

frente a la infor mación recibida.  

 

20.2.  CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN SST 
 

Para el año 2023 se desarrolló el programa de capacitaciones en Seguridad y Salud 

en el Trabajo CCE -GTH-PG-01, definiendo el plan de capacitación enfocado a los 

comités de apoyo y a todos los colaboradores, el cual fue aprobado y socializado 

ante el Comité Paritario de Seguridad y salud en el Trabajo COPASST ACTA N° 02 de 

2023 de la Sesión de Febrero, donde por medio de la confirmación por correo 

electrónico aprueban del plan de capacitaciones de seguridad y salud en el 

trabajo 202 3, dando cumplimiento a la normatividad legal vigente.  

 

En el plan de capacitaciones se planificaron  46 actividades dirigidas a todos los 

colaboradores, comité de convivencia laboral, COPASST, brigada de 

emergencias, y responsable del desarrollo del SG -SST, las cuales estaban sujetas  a 

cambios según la disposición de fechas, horarios, disponibilidad de presupuesto e 

identificación de nuevas necesidades, en total se ejecutaron 46 actividades, es 

decir en general el porcentaje de cumplimiento fue del 100%. 

 

En el plan de capacitaciones fueron incluidos temas de promoción y prevención 

riesgo biológico, prevención del riesgo psicosocial frente a la coyuntura por los 

cambios y estilos de vida y la aplicación de la batería de riesgo psicosocial, 

modalidad trabajo  en casa, frente a la combinación de la vida familiar, personal y 

laboral.  
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Gráfica 12.Cumplimiento capacitaciones SST  

 
Fuente:  Plan de capacitaciones 2023 . 

 
Gráfica 13. Programa de capacitaciones SST  

 
Fuente:  Plan de capacitaciones 2023 . 

Todas las actividades están enfocadas al conocimiento y competencias en 

aspectos de seguridad y salud para los colaboradores e integrantes de comités, a 

continuación, se relacionan algunas de las capacitaciones que se desarrollaron 

durante el año: Talleres  focalizados riesgo psicosocial a partir de los resultados de 

la batería de riesgo psicosocial, manejo de casos acoso laboral, inspecciones de 

seguridad, identificación de peligros y riesgos, investigación de accidentes de 
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trabajo, higiene postural, hábitos de vida saludable, estándar administrativo de 

puestos de trabajo para la modalidad de teletrabajo, sensibilización consumo 

tabaco y alcohol, entre otros.  

 

Dicho plan se ejecutó en un 100% durante la vigencia 2023 bajo la  modalidad 

virtual y presencial.  

 

21. COMITÉS DEL SG-SST 
 

21.1. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
 

El Comité de Convivencia Laboral de la Agencia Nacional de Contratación Pública 

- Colombia Compra Eficiente - busca brindar herramientas que permitan un 

adecuado desarrollo de las actividades de los colaboradores bajo condiciones 

dignas y justas; así como, la promoción de la armonía y el buen ambiente laboral, 

protegiendo la intimidad, honra, salud mental y la libertad de la persona, dentro de 

los parámetros establecidos en la normativa y por intermedio de la proposición de 

mecanismos alternativos de solució n de conflictos.  

 

A través de la Resolución 126 del 2 de marzo de 2023  òPor la cual se conforma el 

comité de convivencia laboral de la Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente - para el periodo 2023 -2025ó. Los miembros del Comité 

han desarrollado reuniones trimestrales, en las cuales se han plasmado los temas 

relacionados con sus funciones, con el fin de dar cumplimiento a los requisitos 

establecidos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Tr abajo.  

 

Respecto a la med ición de riesgo psicosocial 2023 , en cumplimiento de la 

Resolución 2646 de 2008, se realiza la medición mediante la aplicación de la 

batería de riesgo psicosocial en la Entidad, cuyos resultados fueron socializados al 

comité directivo el 22/09/2023 y 25/09/2023 al  comité de convivencia laboral y a 

continuación, se muestra dichos resultados:  
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Imagen 2818. Resultados batería de riesgo psicosocial ð Dirección General  

 

 
Fuente:  Informe resultados batería de riesgo psicosocial, 2023.  
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Imagen 2919. Resultados batería de riesgo psicosocial ð Secretaría General  

 

 
Fuente:  Informe resultados batería de riesgo psicosocial, 2023.  

Imagen  30. Resultados batería de riesgo psicosocial ð Subdirección de EMAE  
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Fuente:  Informe resultados batería de riesgo psicosocial, 2023.  
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Imagen 3120. Resultados batería de riesgo psicosocial ð Subdirección de IDT  

 

 
Fuente:  Informe resultados batería de riesgo psicosocial, 2023.  
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Imagen 32. Resultados batería de riesgo psicosocial ð Subdirección de negocios  

 

 
Fuente:  Informe resultados batería de riesgo psicosocial, 2023.  
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Imagen 3321. Resultados batería de riesgo psicosocial ð Subdirección de Gestión contractual  

 

 
Fuente:  Informe resultados batería de riesgo psicosocial, 2023.  
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Durante la vigencia 2023 , se fortalecieron los programas de bienestar social y 

vigilancia epidemiológica enfocando las actividades en prevención psicosocial y 

emocional por los cambios, dirigidos hacia los diferenciales de los estilos de vida 

laboral, personal y profesional, sien do así que desde el área de Talento Humano 

para la vigencia se definió la estrategia mejoramiento del clima laboral y 

prevención riesgo psicosocial, con la finalidad de mejorar las brechas en las 

condiciones intralaborales, extralaborales y nivel de estrés .  

 

Durante el año 2023 , con la finalidad de fortalecer la gestión del comité y sensibiliza 

en la prevención psicosocial a los colaboradores, se llevó a cabo capacitaciones , 

talleres y asesorías, en  función  de : 

 
Tabla XII. Capacitaciones Comité de Convivencia Laboral  

ACTIVIDADES DIRIGIDO A ORGANIZADOR FECHA 

Capacitación  

Funciones,  

Responsabilidades  

y Ley 1010 de  

Acoso Laboral  

 

Comité de  

Convivencia  

Laboral ð 

Colombia  

Compra Eficiente  

- 

  

 

Profesional de la 

ARL Colmena, 

psicólogo Ferney 

Beltrán y 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo ANCP -

CCE 

 

23/03/2023  

Capacitación 

manejo de 

conflictos  

Comité de  

Convivencia  

Laboral ð 

Colombia  

Compra Eficiente  

- 

  

 

Profesional de la 

ARL Colmena, 

psicólogo Ferney 

Beltrán y 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo ANCP -

CCE 

25/05/2023  

Sesión de asesoría 

psicólogo 

especialista de la 

ARL Colmena  

Comité de 

Convivencia 

Laboral ð 

Colombia 

Compra Eficiente 

- 

Profesional de la 

ARL Colmena, 

psicólogo Ferney 

Beltrán y 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo ANCP -

CCE 

25/08/2023  
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Taller ð 

Capacitación en 

prevención acoso 

laboral y ¿cómo 

promover una 

buena 

convivencia?  

Comité de 

Convivencia 

Laboral ð 

Colombia 

Compra Eficiente 

ð y 

colaboradores 

de la entidad  

Profesional de la 

ARL Colmena, 

psicólogo Ferney 

Beltrán y 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo ANCP -

CCE 

18/09/2023  

Capacitación 

Acoso Sexual y 

discriminación  en 

el ámbito laboral  

Comité de 

Convivencia 

Laboral ð 

Colombia 

Compra Eficiente 

ð y 

colaboradores 

de la entidad  

Profesional de la 

ARL Colmena, 

psicólogo Ferney 

Beltrán y 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo ANCP -

CCE 

17/10/2023  

Discriminación en 

el Ámbito Laboral  

Comité de 

Convivencia 

Laboral ð 

Colombia 

Compra Eficiente 

ð y 

colaboradores 

de la entidad  

Profesional de la 

ARL Colmena, 

psicólogo Ferney 

Beltrán y 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo ANCP -

CCE 

27/11/2023  

Fuente:  Sistema de G estión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Durante el II semestre, por medio de las actividades programadas se llevaron a 

cabo talleres de liderazgo focalizados para cada dependencia, fortaleciendo la 

comunicación asertiva, liderazgo, trabajo en equipo y resiliencia . 

 

Dando cumplimiento a normatividad vigente, en especial Ley 2209 de 2022 por 

medio de la cual se modifica el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006, en relación con 

las acciones derivadas del acoso laboral, las cuales caducarán en tres (3) años a 

partir de la f echa en que hayan ocurrido las conductas a que hace referencia esta 

Ley, la Agencia socializa  el INSTRUCTIVO INTERNO PARA EL TRAMITE DE QUEJAS 

RELACIONADAS CON POSIBLES CONDUCTAS DE ACOSO LABORAL CCE-GTH-IN-01 y 

demás aspectos relevantes del comité de conv ivencia laboral.  
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Imagen 3422. Socialización instructivo de  trámite  de quejas - CCL. 

 
Fuente:  Comunicación interna ð Entérate  

Así mismo, durante la vigencia se trabaja en la actualización  programa de 

acompañamiento psicosocial para los colaboradores, contando con esta 

modalidad para la atención y asesoría de quien lo solicite, garantizando la 

confidencialidad y reserva, esto como unas de las acciones para prevenir los 

efectos del riesgo ps icosocial . También en la creación y desarrollo del programa 






































































































